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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Turismo. 

2. Tema de la Iniciativa. Turismo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Julieta Macías Rábago. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

03 de junio de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de junio de 2020. 

7. Turno a Comisión. Turismo. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir al sector turístico en el ámbito de la salud para su operación. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0147-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-K del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE TURISMO. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7. Para el cumplimiento de la presente Ley, 

corresponde a la Secretaría: 

 

I. a XVII. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

XVIII. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 

 

Artículo 11. La Comisión Ejecutiva de Turismo es una comisión 

de carácter intersecretarial, que tendrá por objeto conocer, 

atender y resolver los asuntos de naturaleza turística 

relacionados con la competencia de dos o más dependencias o 

entidades de la Administración Pública Federal, así como fungir 

como órgano de consulta para los asuntos que la Secretaría 

considere oportuno poner a su consideración. 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO. 

 

Único. Se adiciona una fracción XVIII al artículo 7, recorriendo la 

subsecuente; y se reforma el párrafo segundo del artículo 11, de la 

Ley General de Turismo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7. […] 

 

 

I. a XVII. […] 

 

XVIII. Participar con la Secretaría de Salud en la formulación 

de medidas sanitarias para la operación del sector. 

 

XIX. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 

 

Artículo 11. […] 
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La Comisión será presidida por el titular de la Secretaría, quien 

tendrá voto de calidad, y estará integrada por los subsecretarios 

que designen los titulares de las dependencias y sus equivalentes 

en las entidades de la Administración Pública Federal, en los 

términos de las disposiciones aplicables. Asimismo, podrán ser 

invitados a participar las principales organizaciones sectoriales 

de turismo, instituciones de educación superior, representantes 

de los sectores social y privado, exclusivamente con derecho a 

voz. 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión será presidida por el titular de la Secretaría, quien 

tendrá voto de calidad, y estará integrada por los subsecretarios 

que designen los titulares de las dependencias y sus equivalentes 

en las entidades de la Administración Pública Federal, 

incluyendo, al menos, a las Secretarías de Gobernación; 

Relaciones Exteriores; Marina; Bienestar; Medio Ambiente y 

Recursos Naturales; Economía; Agricultura y Desarrollo 

Rural; Comunicaciones y Transportes; Educación Pública; 

Trabajo y Previsión Social; Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano; Salud; Cultura; así como el Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo y la Procuraduría Federal del 

Consumidor. Asimismo, podrán ser invitados a participar las 

principales organizaciones sectoriales de turismo, instituciones de 

educación superior, representantes de los sectores social y privado, 

exclusivamente con derecho a voz. 

 

 

TRANSITORIO. 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


